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AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de ia Administración Pública Federal; 'ìf' fracción
XIII, B5, B6, 89, 90y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos; 153 fracciones II, III, VII y VIII dela Ley General del Equilibrio
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General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción ll inciso di, 9 fracciones ><>(1II, XXV y 21 fracciones II, XI y XIII, QUINTO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

II.

Ill.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS 'DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOSA RECICLAJE
PARA ELABORACION DE COMBUSTIBLE ALTERNO SOLIDO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA
O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IDG FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJ ETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREvENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS OUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.
LA SECRETARIA PODRA' INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS MPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN,TENDIENTESA EVITAR LACONTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN IA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO B9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREvENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE IA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DANOS OUE LLEGASE A OCASIONAR DERIYADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACT|v|DADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIzACION.
UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOIVIMIÉNTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE I-IUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS -RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRÁMITE
A LAS SOLICITUDES SU BSECU ENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANE:›<O AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION ALAMBIENTE (PROFEPAI, DE CON FORMIDAD CON ELARTICULO sE><TO
DEL ACUERDO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 2S DE
DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOvENO DEL ACUERDO OUE MODIFICA AL DIvERSO OUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES.PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE IA FEDERACION EL Gr? DE OCTUBRE DE 2022.
POR E_ INCUMPLIM ENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR ISA PRESENTE
AUTORZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

SE CANCELA LAAUTORIzACION CON OFICIO NUMERO SRA-DGGIMARSIS/Goooii DE FECHA GS DE ENERO DE 2G23 Y SE SUSTITUYE POR

C.c.e.p.

EL PRESENTE DOCUMENTO, ,__,_ g _ , Í
JI

Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
_ic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuChe@profepa.gob.mx
_ic. Rosendo González Cázares.- Director General de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Pre'sente±
rosenclo.gonzalez@profepa.goi:I.m>:; foimedo@profepa.gob.m><; eamigon@profepa.gob.m>«:
_ic. José Aarón Mendoza Ramírez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chávez Martinez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente

Biol. Daniel Arturo Yáñez 5áncl¬Iez.~ Delegación de la PROFE PA en el Estado de Baja California. Presente.
_ic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
_ic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente
_ic. Dulce Maria Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materialesy Residuos Peligrosos.- Presente.
Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente. I
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ANEXO I. AUTORIZACIÓN De IMPORTACION DOOIMAR-I-OOOI/2023
_ COMPOSICIÓN QUÍMICA DEL RESIDUO

I'

Í Í* Í¦j Componente: TÍ ÍÍ Í I %
Sólidos que contiene liquido toxico [U N32-43], cuyo com posicion quimica es: lvlezcla de solidos contaminados, tales como: trapos,
feipas, tela, esponjas, iijas, arena sand blast, fibras y fibra de vidrio borra, madera, papel, carton, equipo de proteccion personal,
solidos, plásticos, pigmentos v polvos de tinta jv pintura, resinas, resina de estireno, etiluretano, absorbente, filtros de diversos
tamaños v capacidades, carbon activado, silicón, basura de los procesos de produccion, fármacos, principios activos v excipientes
caduoos o fuera de especificaci§n,Ípolímero plástico, rebaba de metales ferrosos v no ferrosos, contaminado con: Í

BI

Material oz-cidante 9.57-U5
Wi I I im 'I Í Arsé-nico ÍÍÍ Í 0.0005

" , l iåa rio 0.0I
Un desecho sólido cuyo extracto bajo el procedimiento de prueba, contiene uno o mas T ffs 0.001_ . . ._ Cadmioconstituyentes en concentraciones mayores que las especificadas en la Tabla de ¬ Cmmfo 0.005Concentración Máxima de Contaminantes para la Característica de Toxicidad: Metales ~ pmmò
Pasados: I _ ~ ~ ~

ooo?
Í Selenio 0.001

Plata C o.Oos
*iÍ3enceno ÍÍÍÍÍI Í C Í Í O2
Clorobenceno 0.25
Cloroformo Í ÍÍ Í ÍÍ 0.2
Cresol, m- Í Í ÍÍ _ Í _ , 0.1
Cresol -- 0.1
Dicioroetileno, 1,1- Í WW Ñ Í¬ I
Hexaciorojpenceno IÍ Í Í ÍÍ Í __ Í 0.28 ÍÍÍ
Hexaclorobutadieno Of!
He:-cacioroe-Ít_aÍno sr»É
Metiletilcetona I WII W Ñ Í ïlU.
Piriaina . Í 2 C C C Ofl
Tetracloroetileno ÍÍ Í CLI
Tricloroetileno Í CLI
2,4,5-triclorofenol Í Í ___ _ CLI.
24,6-triclorofenol 0.1
Cloruro de vinilo _. ÍÍ Í Í Í ÍÍÍ Í Í ÍÍÍ 0.2

Í;/Ímezclas de solventes usados. Í Í Í Í Í ÍÍ Í

Los siguientes solventes halogenados usados utilizados en el desengrase: tetra oloroetileno, tricloroetileno, cloruro de metileno,ì,1,1-
tricioroetano, tetracloruro de carbono y fluorocarbonos clorados; todas las mezclasfcombinaciones de solventes usadas para
desengrasar que'-contengan, antes de su uso, un total de diez por ciento o más [en volumen) de uno o más de los solventes
halogenados anteriores O los solventes enumerados en FOU2, Füüíry FUO5; y residuos dela recuperación de estos solventes usados

(ll

Los siguientes solventes halogenados usados: tetracloroetiieno, cioru ro de metileno, tricloroetiieno, i,i,l -tricloroetano, ciorobenceno,
1,l,2-tricioro-1,2,2-trifluoroetano, orto-diciorobenceno, triclorofluorometano 31 1,l,2-tricloroetano; todas las rnezclasƒcom binaciones de
solventes usados que contengan, antes de su uso, un total de diez por ciento o mas [por vo|umen} de uno o más de los solventes
nalogenados anteriores o los enumerados en Füül, FOD4 o FUG5; y residuos de la recu peración de estos solventes usadosy mezclas
de solventes usados. Í ÍÍÍ Í ÍÍ

CLI

Los siguientes disolventes no halogenados usados; xileno, acetona, acetato de etiio, etilbenceno, éter etílico, metilisobutilcetona,
alcohol n-butflico, ciolohexanona y metanol; todas las mezcìasƒoombinacìones de disolventes usados que contengan, antes de su
uso, solo Iosgìsolventes no halogenados usados mencionados anteriormente; y todas las mezclasƒcombinaciones de solventes
usados que contengan, antes de su uso, uno o más de los solventes no halogenados anteriores y un total de IU por ciento o más
{por volumen] de uno o más de los solventes enumerados en Füüi, F002, FOB-4 3,' FO05; yiresiduos de la recuperacion de estos
solventes usados 3: mezclas de solventes usados. ÍÍ f _ Í ' ,

ill

r-ri'-*;"¬~
'L
'-eii.

`1'.P""l_I--- -.=I.-.-A--..¬;;-
-=¦',';.I¦=-=:-I'
El-I'-_-:-su-U'TE

| Í'.'._-'.I\|' ÍÍÍÍ

ul,¿ÍEÍÍ2 'C"5.
H' .IÍ¿ÍÍl. -Í-_

1D-`.ÍI OF . Í_Ín

:¬Ã*_'Í
-I ÍÍ,-._'

J'- _-1
'L _- __¡¬Í

_ __,Í
_ ÍÍ_'

-r ._`--ri»2

¿EE¿ ÉÃsii-1  i I"v'ì.f1l i\Ir`s`l

LL'

ercrto Nacional No 223 Col Anahuarsålcaldía Ivilguel Hidalgo C P 11320 Ciudad de Mero G I Ef-5;'ÍÍ J- __--- __ - ÍÍ .-..j;.Í_ ;_-_- _

Tel. Oi (55} 5490 0900 ww¬I¿¿,gob.m_¿]sema,rnat

0114327 I

ri/

-=-rw

I
I
'~_



IUUÍÍ _ W Í I Í' ÍÍ Componente ' _ ÍÍ Í ÍÍ ÍÍ %
Los siguientes solventes no halogenados usados: tolueno, metiletilcetona, disulfuro de carbono, isobutanol, piridina, benceno, 2-etoxietanol 5:
2-nitropropano; todas las mezclasƒcombinaciones de solventes usados que contengan, antes de su IÍ;'Iso, un total de lü por ciento o mas [por
volumen] de uno o mas de los solventes no halogenados anteriores o los solventes enuI¬nerados'en Füül, FUCI2 o FUU4; y residuos de la

_ I'ecupÍcÍ-racirfrn de estos solventes usadosy mezclas de solventes uÍsaÍdÍos._ ÍÍ
0.1

Nicotina v sales lesta lista no incluye parches, chicles ni pastillas que son terapias de reemplazo de nicotina de venta libre aprobadas por la
; Iïürftl. Piridina, 3-[l-metlI-2-pirrolidinill-, {5]I- 3! sales [esta lista no incluye parches, gomas de mascar jv pastillas que son terapias de reemplazo
Í de nicotina cie 'venta libre aprobadas por la FDA). Í Í _- Í ÍÍÍÍ

` U.l

Acetona ÍÍÍ [LI
Í Acetonitrilo ÍÍ ÍÍ Í Í Í Í CLI

Benceno ÍÍ Í I, ÍÍ Í ÍÍÍÍÍ Í 0.1
eterdicloroisopropilico Í Í Íl- Í Í Í Í ÍÍÍÍ DJ
l-butanol alcohol n-buÍtÍlIÍico Í CLI
Benceno,cloro-clorobenceno ÍÍ Í ÍÍ Í Í Í DJ

_ Eteno, cloro- Cloruro de vinilo Í 0.1
Cloroformo lvletano, tricloro Í Í I ill

l Cloruro de metilo tvletano, cloro- ,F ÍÍÍ Í 0.1
j Benceno, ll-metiletilo]-cumeno " Í Í o.I Í

Ciclohexano Benceno, hexahidro- Í ÍÍÍÍ Í CLI
Í Ciclohertanc-Ína ,f Í Í Í Í 0.1

lvletano, dicloro-Cloruro de metileno Í Í 0.2
l,«f¡-dietilenoortido
l,-fr-dio:›<aI¬Io Í Í Í ' lll

Éster etílico del acido acético Acetato de etilo
Acetato de etilo Í Í Í Í ÍÍ ÍÍ ÍÍ (ll

Ácido carbamoditioico,1,2-etanodiilbis-, sales y estores
Ácido etilenbisditiocarbámico, salesy esteres Í Í 0.02

Óxido de etileno
Í U:-tirano 0.l

Etano, l,l'-oxibis-[1]
Í Éter etllico Í Í Í Í ÍÍ 0.05

Fornìaldehido Í Í Í ÍÍ Í U.l
'Í Furano

Furfu ra no CLI

fltlcolìol isobutllico
,,,,1,1Prsreas'-2-m@HI- _ _ _ CLI

lvletanol
DJ;'Alcol¬Iol metllico Í ÍÍ Í Í Í

2- butanona
,M_st¡,ls_r,i|sf-Hana im f-1-ki Ú.`l

Ivletilisobutilcetona
¿I-metil-2-pentanona

Í Pentanol, 4-metiI-
U.l5

Metacrilato de metilo
Í Acido 2~pI'openoiÍco, 2-metil-, éster metilico Í I o.O4

2-picolina
-Diridlna, 2-metii- 0.25

:Plrldlna Í Í Í Í 0.5
Eteno, tetracloro-
"etracloroetileno Í ÍÍÍ Í DJ

Furano, tetrahidro-
Tetrahid roiura no 0.05

Benceno, metil- W Í
_ÍlUlUG-“U s ,,,,,,O, _ 2,, .I

O2
Elenceno, l,3-diisocianatometiI-
Diisocianato de toluenÍo Í 0.l

Etano, l,l,1-tric|oro-
Í CloÍ[oforÍnÍ1o de metilo ÍÍÍÍ

Í
ü.l

l
Etano, l,l,2-tricioro-
ì,l,2-tricloroetano Í ÍÍ Í Í ÍÍ Í Í CLI

Eteno, tricloro-
Tricioroetileno 0.1

Ácido carbámico, ester etílico
Carbamato de etilo luretanol Í ÍÍ Í Í ÍÍÍ Ú.2¿I

BÍeÍncenÍo,ÍdimeÍtli-xl eno* Í Í 0.15
Etanamina, N.N-dietil-trietilarnina Í Í Í ÍÍÍ ÍO.I

Í ÍÍÍÍ Cresol, p~ .zz Q-25
' Diclorobenceno, l,-fi - 0.2

ÍQiIÍ:loroetano, 1,2- . 0.8
Pen tracloroienol 2
2,-'-'I,~'5¬triclorofenol Í ÍÍ Í 0.3Mezcla de liquidos inflarnables

Í Í Éter dicloroisopro|olliÍcoÍ ¦ 0.11705
¡Í¡- “M05 ¡¡¡¿,rE_5 Éter vinllico de 2-cloroetilo

Í Éter monoetllico de etilenglicol Í ÍÍ ÍÍ l

Cl Eteno, [2fc|cÍI'ÍoÍeto::-:i}- U2 Í Á
Etanol, 2-eI;o_I<i-

I

Liquido que tiene un puntoide inflamación de menos de 140 “F según lo determinado por un probador de copa cerrada 2 ü,?ÍÍ,5
Pensky-Martens usando elÍÍIjrjétodoÍÍr*ä.$TÍI\ÍfiÍD-'93-'FU o D-93-BG; I

Liquido acuoso que tiene un pl-I de 2 o menos o 12 5 o mas; o, Liquido que cortroe el acero a una tasa de 5,35 mm o más
' 2.595poraño ÍÍÍÍÍÍÍÍ Í ÍÍ Í

ÍÍÍ Total 100

I'

I-

FIN DE TEXTO

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, .iïklcaldla Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de México.
Ter. O1 rss) szrso osoo 
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